
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
• Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
• Domicilio: Avda. de Extremadura nº 43.
• Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de Variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura nº 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 13 de agosto de 2004.

Mérida, a 15 de julio de 2004. El Secretario General P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 1 de julio de 2004, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Plasencia.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficinas de
farmacia en la localidad de Plasencia, según solicitud de Dª Ana
María Rivero Moreno, una vez cumplimentados los trámites estable-
cidos en los puntos 1º) y 2º) del artículo 3º del Decreto 121/1997,
de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarro-
llo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de
Farmacia y Botiquines, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
punto 3º) del artículo 3º del citado Decreto, se somete a informa-
ción pública, durante un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Procedimiento de apertura de oficinas de farmacia en la locali-
dad de Plasencia.”

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Unidad Periférica, Plaza de Alféreces Provisio-
nales nº 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, a 1 de julio de 2004. La Jefa de Sección de Procedimien-
to, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 1 de julio de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. Juan
Miguel Parra Faneca.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolucion del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Juan Miguel Parra Faneca.
Último domicilio conocido: C/ Vistahermosa, 52.- Almendralejo.
Expediente nº: 168/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 1 de julio de 2004. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.
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